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Estado de México'

San José del Rincón, México,
a 11 de marzo de2026

Año del Humanismo Mexicano en el

Oficio No. SJR/MM ISN 191 12026

lngeniero
Mareo Ma
Titutar de [a
Presente.

de rencia

Por medio del y con amento en lo dispuesto por artículos 12,23 f¡ac.
lV, 24 frac. Xl y frac. I de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del de y Municipios, doy respuesta a su oficio número
SJR/MM/DPIPE/UT
Secretaría el 27 de

fecha 27 de febrero de 2026, recibido en esta
mismo mes y año, solicitud SAIMEX

00020/JOSERIN/lP/2026, med la cual solicita de esta Secretarla del
Ayuntamiento, lo concemiente a riterio de asignación de Aguinaldo 2025,
aprobación de cabildo, otorgados y cálculos realizados, al respecto informo a
Usted lo siguiente:

Que dicha prestación fue considerada conforme a lo dispuesto en los Artículos 78 y
81 de la'Ley Federal de! Trabajo de los Servidores Públicos, fundamentos en los
que se establece la garantía que tiene el trabajador para recibir el pago anual de
aguinaldo, como el pago seguro de la prima vacacional.

Sin otro particular por el momento.
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